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CONSIDERANDO:

Que mediante Oficio 0279 del 19 de febrero de 2019, el señor Diego Mauricio Cuéllar 
Muñoz, Secretario de Planeación y Obras Públicas del municipio de Venadillo, Tolima, 
se declaró impedido para conocer y tramitar la licencia de urbanismo y construcción 
solicitada por el señor Saúl Orjuela Roa, por autorización de Henry Varón Feged, con 
fundamento en la causal 7ª del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto formuló 
denuncia penal contra este último.

Que a su vez, mediante Resolución de fecha 22 de febrero de 2019, el doctor Ilber 
Beltrán, Alcalde del municipio de Venadillo, Tolima, se declaró impedido para resolver 
el impedimento manifestado por el señor Diego Mauricio Cuéllar Muñoz, Secretario de 
Planeación y Obras Públicas municipal, para adelantar el trámite de expedición de una 
licencia de urbanismo y construcción solicitada por el señor Henry Varón Feged, con 
fundamento en la causal 6ª del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011; por cuanto el interesado 
en la citada licencia formuló denuncia penal en contra del burgomaestre, la cual cursa 
ante la Fiscalía Local 73 de Ibagué, dentro del radicado 7300160099093201803659.

Que mediante auto de fecha 5 de abril de 2019, radicado IUS E-2019-100657 
IUCD 2019-1264773, la Procuradora Regional del Tolima, aceptó el impedimento 
planteado por el doctor Ilber Beltrán, en su calidad de Alcalde de Venadillo, Tolima, 
al considerar que “El impedimento se sustenta en la existencia de una denuncia penal 
en contra del solicitante de la licencia de urbanismo y construcción, Henry Varón 
Feged, por parte del señor Ilber Beltrán, Alcalde de Venadillo, radicada el 26 de 
febrero de 2019 (folio 14) y aunque la solicitud fue presentada el 15 de enero de la 
misma anualidad y la fecha de la denuncia penal es del 26 de febrero de 2019, no 
se evidencia de los documentos allegados la fecha en la que se inició la actuación 
administrativa en la Alcaldía, razón por la que no es posible determinar si esta 
se inició con anterioridad a esta fecha. Sin embargo, dadas las circunstancias, lo 
expuesto es suficiente para concluir que la causal invocada es procedente y por 
tal razón por la cual (sic) se aceptará el impedimento planteado por el señor Ilber 
Beltrán, Alcalde del Municipio de Venadillo Tolima...”.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante concepto 
número 20166000265301 de 23 de diciembre de 2016, precisó que “... Será de 
competencia del presidente de la república decidir si designa un empleado del orden 
nacional o territorial, pudiendo designar a un funcionario de carrera administrativa 
o de libre nombramiento y remoción que, en todo caso, se encuentre habilitado para 
realizar la actuación administrativa para la cual se nombra con carácter transitorio...”, 
y en virtud de ello, el gobernador (e) del departamento del Tolima, mediante la 
comunicación radicada en el Ministerio del Interior bajo el EXTMI19-20453 del 21-
05-2019 y PQRSD-8886 del 22 del mismo mes y año, avaló y remitió la hoja de vida de 
la doctora Diana María Araque Capera, funcionaria vinculada al citado ente territorial, 
para ser designada como alcaldesa ad hoc del municipio de Venadillo, Tolima.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento, entre otros 
principios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 
artículo 3°.

Que con el fin de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e 
imparcialidad, se procederá a designar alcaldesa ad hoc para el municipio de Venadillo, 
Tolima.

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913 corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas 
que no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo 
señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto 
del 6 de marzo de 2014, radicado 11001-03-06-000-2014-00049-00 (2203).

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como alcaldesa ad hoc del municipio de 
Venadillo, Tolima, a la doctora Diana María Araque Capera, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 28554139 quien se desempeña en el cargo de Asesor Código 
105, Grado 02 - Despacho Gobernador del Tolima, para que resuelva el impedimento 
manifestado por el señor Diego Mauricio Cuéllar Muñoz, Secretario del municipio de 
Venadillo - Tolima, quien se declaró impedido para adelantar el trámite de expedición 
de una licencia de urbanismo y construcción solicitada por el señor Henry Varón Feged, 
con fundamento en la causal 7ª del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 2°. Posesión. La alcaldesa ad hoc designada en este acto, deberá tomar 
posesión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de 
la Ley 136 de 1994.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar, por intermedio de la Oficina Asesora 
Jurídica del Ministerio del Interior, el contenido del presente decreto a la alcaldesa ad 
hoc designada, al Alcalde titular del municipio de Venadillo - Tolima y a la Procuraduría 
Regional del Tolima.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de junio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 1052 DE 2019

(junio 12)

por medio del cual se modifica el artículo 2.2.1.2.2 del Decreto número 1071 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y 
de Desarrollo Rural, relacionado con la modalidad de Mejoramiento de Vivienda y 
Saneamiento Básico del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social y Prioritario 

Rural.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, los artículos 2° y 4° del Decreto Ley 890 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 64 de la Constitución Política consagra que es deber del Estado 
promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en 
forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad 
social, entre otros.

Que el Decreto Ley 890 de 2017, “por el cual se dictan disposiciones para la 
formulación del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social 
Rural”, en el artículo 2° dispone que “el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
formulará la política de vivienda de interés social y prioritario rural, y definirá, de 
acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés 
Social Rural, las condiciones para el otorgamiento y ejecución del subsidio”.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 4° del citado Decreto Ley 890 de 2017, el 
Gobierno nacional reglamentará los requisitos y procedimientos de acceso, focalización 
y ejecución del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social y Prioritario Rural.

Que el Decreto número 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural establece en su artículo 
2.2.1.2.1 como modalidades del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social y 
Prioritario Rural, el Mejoramiento de Vivienda y Saneamiento Básico, la Construcción 
de Vivienda Nueva y la Adquisición de vivienda nueva con cargo a los recursos 
parafiscales administrados por las Cajas de Compensación Familiar.

Que la modalidad de Mejoramiento de Vivienda y Saneamiento Básico se encuentra 
establecida en el artículo 2.2.1.2.2 del Decreto número 1071 de 2015 y se define como 
la modalidad constructiva que permite subsanar o superar las carencias o deficiencias 
locativas de la vivienda donde reside el hogar postulado al subsidio, estableciendo 
dicho artículo un listado de carencias o deficiencias numeradas en orden de prioridad 
para la inversión de los recursos.

Que el listado de carencias o deficiencias numeradas en orden de prioridad en el 
mencionado artículo limita la posibilidad de inversión de los recursos y torna inoperante 
dicha modalidad, en tanto contempla una única acción de mejoramiento saludable; así 
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como la precondición del cumplimiento de la Norma de Sismorresistencia - NSR 2010, 
sin contemplar acciones para la adaptación a la misma, así como la imposibilidad de 
desarrollos arquitectónicos complementarios, y la inexistencia de mejoramiento del 
entorno del hábitat rural; circunstancias que se pretenden solventar con la modificación 
del precitado artículo.

Que con las nuevas acciones se garantizan los aspectos de habitabilidad y 
adecuación cultural del Derecho a una Vivienda Digna y Adecuada establecidos en la 
Observación General No. 4 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de las Naciones Unidas, en la medida que se configuran espacios que protegen a los 
ocupantes de riesgos estructurales y de vectores de enfermedad, y donde las “actividades 
vinculadas al desarrollo o la modernización en la esfera de la vivienda velan porque no 
se sacrifiquen las dimensiones culturales de la vivienda”.

Que de igual forma resulta conveniente que se establezcan acciones y regulaciones 
que respondan a la nueva agenda de asentamientos humanos, en cuanto a la construcción 
de vivienda saludable y segura, en el marco de lo expuesto en la declaración de Quito. 
(Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, Hábitat III).

Que se hace necesario modificar el Decreto número 1071 de 2015, en lo relacionado 
con la modalidad de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico, con el fin de 
desarrollar los postulados establecidos en el Decreto Ley 890 de 2017, a partir de la 
estructuración de una modalidad de mejoramiento integral, con acciones “saludables”, 
de “reforzamiento estructural” y “módulos de habitabilidad” en concordancia con el 
Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural adoptado por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.2.1.2.2 del Decreto número 1071 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.1.2.2. Mejoramiento de Vivienda y Saneamiento Básico. Es 
la modalidad que reúne el conjunto de acciones integrales que permiten al hogar 
postulado al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social y Prioritario Rural 
mejorar las condiciones de su hábitat rural, en específico en lo relacionado con la salud 
habitacional, condiciones estructurales y entorno de la vivienda rural, de acuerdo con 
el diagnóstico integral descrito en el artículo 2.2.1.5.2.2 del presente decreto, el cual 
deberá ser adelantado previamente por la Entidad Operadora, en coordinación con la 
Entidad Oferente o Promotora de acuerdo al proyecto, y con la participación de los 
habitantes en la dimensión y adecuación cultural.

La modalidad de “mejoramiento de vivienda y saneamiento básico” contempla las 
siguientes acciones, las cuales deberán ser diagnosticadas integralmente en el siguiente 
orden de prioridad: 1) Vivienda saludable rural, 2) Vivienda rural y seguridad estructural, 
y 3) Vivienda rural y módulo de habitabilidad.

Para su ejecución, en el diagnóstico integral se verificarán las condiciones que dan 
lugar a cada una de las acciones, las cuales pueden ser complementarias entre sí en los 
términos definidos en el presente artículo, sin que con ello se supere el valor máximo 
de la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social y Prioritario 
Rural establecido en el artículo 2.2.1.1.13. Dicha verificación deberá ser realizada por 
quien se encuentre facultado para la elaboración de estudios técnicos de este tipo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 400 de 1997 y las normas que la modifiquen, 
sustituyan, adicionen o complementen, en los aspectos técnicos.

1. Vivienda Saludable Rural. Esta acción se refiere a aquellas obras que tienen 
como finalidad mantener la vivienda rural en las debidas condiciones sanita-
rias, sin afectar la estructura portante o de soporte existente, sus características 
funcionales, culturales ni volumétricas. La condición para su desarrollo es el 
cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente 
vigente y la disponibilidad de una fuente mejorada de agua por parte de la 
solución de vivienda existente.

Esta acción está asociada a dos (2) o más de las siguientes actividades:

1.1. Habilitación o instalación de baños adecuados, redes hidráulicas y evacuación 
adecuada tradicional o alternativa de aguas sanitarias.

1.2. Habilitación o instalación de lavadero y cocina adecuada, redes hidráulicas y 
evacuación adecuada tradicional o alternativa de aguas residuales.

1.3. Mantenimiento, sustitución, restitución o mejoramiento de los materiales de 
pisos, cielorrasos, enchapes, cubiertas parciales y pintura en general.

1.4. Sustitución, mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, 
y sanitarias.

1.5. Sustitución, mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones eléctricas.
1.6. Sustitución de pisos en tierra o en materiales precarios, conforme a lo definido 

en el manual operativo.
1.7. Sustitución o mejoramiento por vetustez de redes eléctricas, de acueducto, de 

redes secundarias y acometidas domiciliarias de acueducto y alcantarillado, 
únicamente para viviendas rurales agrupadas.

1.8. Reparación, modificación y/o ampliación de estructuras tradicionales comu-
nales habitacionales, únicamente aplica para vivienda de comunidades indíge-
nas, Rom, negra, afrocolombiana, raizal y palenquera.

2. Vivienda rural y seguridad estructural. Esta acción se refiere a aquellas 
obras prioritarias de seguridad estructural que se deben emprender en la vi-
vienda rural habitada por el beneficiario del Subsidio Familiar de Vivienda de 
Interés Social y Prioritario Rural, cuando en el diagnóstico integral se iden-
tifiquen técnicamente deficiencias mitigables en la estructura portante o de 
soporte.

Esta acción está asociada a una o más de las siguientes actividades:

2.1. Mejoramiento de soporte o estructura principal.
2.2. Mejoramiento de cimientos.
2.3. Mejoramiento de muros.
2.4. Mejoramiento de cubiertas totales.

Esta acción podrá ser desarrollada para obtener un Grado mínimo de seguridad 
estructural general, y no podrá superar la mitad del valor del Subsidio Familiar de 
Vivienda de Interés Social y Prioritario Rural, por cuanto el porcentaje restante de este, 
deberá ser destinado a una o más acciones de mejoramiento “1. Vivienda Saludable 
Rural.” Si no es factible la realización del mejoramiento en los anteriores términos, se 
deberá implementar mejoramiento “3. Vivienda rural y módulo de habitabilidad”.

3. Vivienda rural y módulo de habitabilidad. Se refiere a la acción por medio 
de la cual la solución de vivienda rural permanente con diagnóstico integral, 
y disponibilidad de una fuente mejorada de agua, es complementada a través 
de un único módulo de habitabilidad, el cual consiste en una estructura in-
dependiente, que debe tener una adecuada relación funcional y morfológica 
con la vivienda existente, y la posibilidad de crecimiento progresivo interno 
y/o externo de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.

El mencionado módulo está sujeto a las disposiciones contenidas en las Normas 
Técnicas Colombianas (NTC, NSR, RETIE, etc.), a los Principios de Higiene de la 
Vivienda preparados por la Organización Mundial de la Salud (OMS), y debe cumplir 
principalmente con los componentes de “Habitabilidad, Adecuación Cultural y Gastos 
Soportables” del Derecho a una Vivienda Adecuada de conformidad con lo dispuesto 
en la Observación General número 4 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las Naciones Unidas.

Esta acción está asociada a dos (2) o más de las siguientes actividades de acuerdo 
con las carencias identificadas en cada vivienda como prioritarias: i) Baño adecuado, 
redes hidráulicas y evacuación adecuada tradicional o alternativa de aguas sanitarias, 
ii) Lavadero, cocina adecuada, redes hidráulicas y evacuación adecuada tradicional 
o alternativa de aguas residuales, iii) Espacio social y/o habitación, esto en caso de 
presentarse la condición de hacinamiento crítico, cuando en el hogar habitan más de 
tres (3) personas por cuarto, incluyendo espacio múltiple y dormitorio y iv) Espacio 
productivo rural, cuando en conjunto con la familia beneficiada se identifica la 
posibilidad de apoyar una actividad productiva rural.

Parágrafo 1°. Para todos los mejoramientos se debe verificar el funcionamiento 
apropiado de la solución de manejo de excretas y/o aguas residuales domésticas. En caso 
de presentar deficiencias o no existir se debe priorizar su adecuación o implementación 
con sistemas tradicionales o alternativos de acuerdo a las condiciones geográficas 
(entorno social, ambiental, territorial y tecnológico adecuado).

Parágrafo 2°. La totalidad de las estructuras, materiales, procedimientos 
constructivos, supervisión y definiciones técnicas, se deben entender de acuerdo a la 
norma colombiana de diseño y construcción sismorresistente vigente.

Parágrafo 3°. La solución de vivienda a mejorar podrá ser de propiedad de uno o 
varios de los miembros del hogar postulante, o podrá tratarse de un inmueble en el que 
uno o varios de los miembros del hogar demuestren la posesión regular por un período 
mínimo de cinco (5) años, contados hasta la fecha de la postulación, en la forma señalada 
en el Reglamento Operativo y en las disposiciones legales vigentes que regulen la materia.

Parágrafo 4°. Las anteriores acciones podrán igualmente aplicarse a los Subsidios 
Familiares de Vivienda de Interés Social y Prioritario Rural en la modalidad de 
mejoramiento de vivienda y saneamiento básico otorgados en vigencias anteriores, 
siempre y cuando no se haya iniciado su ejecución por la Entidad Operadora y que el 
beneficiario expresamente manifieste su interés en acogerse a este nuevo esquema”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de junio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Valencia Pinzón.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.
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